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La presente memoria descriptiva tie 
ne como fin la declaración del objeto sobre el qúe ha de re- 
caer(el privilegio de explotación industrial y comercial ex­
clusivo en el territorio.nacional de'un Modelo de(ytilidad, 
de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Indus-
tria!,: que como el enunciado indica se trata de VIBRADOR PER-

"'* ........'< ,

" La presente invención hace referen-
cia.a'tun vibrador que ha sido perfeccionado en susfcaracte-. 
risticas constructivas de diseño, montaje y funcionalidad 
haciéndolo particularmente ventajoso en - él^fin a que ge des­
tina cual es su aplicación a unidade s de cribad o de árid os.

Son conocidas unidades :dé- cribado 
convencionales que vibran circularmente sobre un plano hori­
zontal siendo necesaria una determinada inclinación de las
' ' '' x.v. ¡ '  ̂ .mismas que haga factible el avance del producto situado sobre

la rejilla lo cual se traduce inevitablemente en una pérdida 
de altura que trae cómo consecuencia la dificultad de su ins 
talación en lugares de baja altura; por otra parte, en uni­
dades;: de cribado con una tal disposición sucede, éntre otros 
inconvenientes, que el producto situado sobre el enrejillado 
no pueda-estar sobre él todo el tiempo que sea necesario pa­
ra prpdúcir.una perfecta selectividad del mismo. ' -

f Todos estos inconvéniéntés sonevi-
tadostpor nuestro vibrador perfeccionado, el cuál está cons­
tituido en esencia por una carcasa fija en cuyo interior alo­
ja uncUerpo con sendos árboles paraxiálee girantes en senti­
do inverso donde ván incorporados unos contrapesos actuantes 
giratoriamente en sentido inverso entre sí según úna perfec­
ta sincronización de movimientos pasando por sendas fases
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unidireccionales en las que las fuerzas centrifugas desarro­
lladas por el giro de los contrapesos se suman provocándose 
una¡impulsión instantánea de vaivén,inclinado en¡ la dirección 
de las citadas fuerzas centrífugas las cuales pueden descom- 
ponerse en dos fuerzas componentes una horizontal o'de avance 
del producto a cribar y otra vertical que hace saltar al mis 

mo desatagc^Yido el enrejillado , anulándose dichas, fuerzas 
centrífugas en el sentido perpendicular a la dirección ante­
rior'̂ .'''' ..

..." '¡.'i;'-'.:- ' . Por todo ello, al ser posible que
nuestro vibrador preconizado pueda disponerse o calarse según 

un cierto ángulo con respecto al plano horizontal de la uni­
dad de cribado se evita el inconveniente aludido de tener que 
dar a estas unidades de oribado un determinado ángulo de in­
clinación ya que con una tal disposición de nuestro vibrador 
se originan unos impulsos instantáneos de vaivén inclinado 
que hace innecesaria la inclinación del plano de vibración 
del enrejillado.

Para comprender mejor la naturaleza 
del invento, en el plano adjunto hacemos una representación 
esquemática de su utilización, no siendo en absoluto limita­
tiva: y susceptible por ello de las modificaciones accesorias 
que.no alteren las características esenciales. ,

La figura 1, representa en alzado 
seccionado el vibrador referenciado con.sus elementos cons­
titutivos y la disposición de los mismos.

- La figura 2, muestra esquemáticamen­
te la incorporación del.vibrador preconizado a una unidad de ' . ' ' ' . . '.y' ;- ' . .
cribado horizontal.
r La figura 3, representa la posición
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decios contrapesos eii. la fase en la.: querías fuerzas¿centrí-
fligas desarrolladas por , el giro de aquéllos se sumían.
- ' ' .. 1'̂ ,̂ .̂ ':'''-*',' La figura 4,. es la representación ,
de f  ia--siguiente,fase en la que las fuerzas centrífugas se anu

'' ̂ '''' ' '..'Y-Yr,,\ . 'rypf?'., ...Y-.-Y"r. Yf'':' ' - ' i'
' En la figura 5 las aludidas; fuerza : 

centrífugas vuelven a sumarse pero en sentido contrario al

lan.

mostrado en la figura 3.
^...

- 'J'':''*'.''.En fin, en la figura 6 fse¡ represen­
ta jtma.* nueva fase en la que las citadas; fuerzas centrifugas
vuelven a Anularse.

Detalles aclaratorios;^

* ' ' 1.- Vibrador, ^  ' -'¡Y;
- Y '' 2.- Cuerpo del vibrador.

3.- Arbol-eje.
- 4.- Arbol-eje. ...r

,, ; 5.- Cojinetes. ^ .
* 6.- Polea. M'!.-

' J,; 7.- Polea.
¿ i= - - 8.- Contrapesos.

9.- Unidad de cribado.
10.- Vibrador incorporado
11.- Resortes.

- / '/.f:'-! * ' - 12.- Zócalo. %
Nuestro vibrador (1) preconizado 

aplicable a unidades de cribado de áridos está constituido 
por ún cuerpo (2) alojado en el interior de una oarcasa pro­
tectora que va convenientemente fijada a una unidad de criba 
do (9) de funcionamiento horizontal o en débil pendiente, guai 
dando.- un determinado ángulo con el plano.horizontal del enre-
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jillado de la unidad de cribado (9) montada elásticamente (11 
sobre un zócalo (12). J..

van montados dos árboles-eje (3) y (4) paralelamente dispues 
tos entre sí y accionados directamente por las poleas (6) y

incorporados sendos pares de contrapesos (8) a los que accio­
na giratoriamente en sentido inverso uno respecto del otro 
segdn un perfecto sincronismo de movimientos al estar dotados 
de la misma velocidad.

' Cada par de contrapesos (8) girato­
rios pasan por sendas fases en lan que las fuerzas centrifugan 
desarrolladas por el giro de los mismos van sumándose progre­
sivamente hasta alcanzar un valor máximo en cuyo momento fina 

lizan de hacer los contrapesos (8) un impulso instantáneo de 
vaivén inclinado en la dirección de las citadas fuerzas lo 
que produce un similar impulso de la unidad de cribado (9) 

-ver figura 3-.

to al-seguir las citadas fuerzas la misma;dirección pero sen

En dicho cuerpo (2) del vibrador

(7), respectivamente, girando en sentido inverso a la misma 
velocidad.

Dichos árboles-eje (3) y (4)? llevan

A continuación las citadas fuerzas
centrífugas desarrolladas por el giro de los contrapesos (8) 
van reduciéndose de modo progresivo hasta anularse por comple_

tidos'contrarios no produciéndose efecto alguno -ver figura

A renglón seguido, las citadas fuer
zas vuelven a alcanzar de manera progresiva un valor máximo
pero de sentido contrario al del anterior,;para seguidamente

. .  . . . , . ' .

volver a anularse por enfrentamiento de las tantas veces re-
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petidas fuerzas centrífugas - ver figuras 5 y 6- .
! ; Por lo que puede concretarse que los

contrapesos (8) giratorios pasan por sendas fases unidireccio 
nales en las que las fuerzas centrifugas: desarrolladas por el 
giro de los mismos se suman provocándose!en ellos un impulso 
instantáneo de vaivén inclinado en la dirección de las cita­
das fuerzas, las cuales se descomponen en dos fuerzas compo­
nentes, una horizontal provocadora del avance del producto 
colocado sobre el enrejillado y otra vertical que hace saltar 

10 al mismo desatascando los orificios del'enrejillado.

 ̂ Finalmente, en la dirección de las
dos ¿fases intermedias perpendicular a la anterior ya descrita 
las-citadas fuerzas centrífugas se anulan entre sí no provo­
cándose efecto alguno.

15 Descrita suficientementa la natura­
leza del presente invento asi como su realización industrial 
sólo cabe añadir que en su conjunto y partes constitutivas 
es posible introducir cambios de forma materia y disposición 
en cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 

20 del mismo.
El solicitante, al amparo de los 

Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países ex­
tranjeros si fuera posible reivindicando la misma prioridad 

25 de la presente solicitud.

' N O T A
El Modelo de Utilidad que se solici 

ta como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con la 
vigente Legislación, deberá recaer sobre VIBRADOR PERFECCIO- 

30 NADO, en todo de acuerdo con las siguientes:

Mod 7
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1.- Vibrador perfeccionado, carao 

terizado por el hecho de estar constituido por un cuerpo fi­
jo a la criba en el que montan sendos árboles paraxiales gi­

rantes en sentido inverso, donde van incorporados unos contre 

pesos, que giran con ellos en sentido inverso entre sí según 
una perfecta sincronización de movimiento pasando por sendas 
fases unidireccionales en las que las fuerzas centrífugas d<e 
sarrolladas por el giro de los contrapesos se suman provocán 
dose:una impulsión instantánea de vaiván inclinado en la di­
rección denlas citadas fuerzas centrífugas las cuales pueden 
descomponerse en dos fuerzas, una horizontal o de avance del 

producto a cribar y otra vertical que hace saltar al mismo 
desatascando el enrejillado, anulándose dichas fuerzas cen­
trífugas en las fases intermedias cuya dirección es perpen­

dicular a la de las fases de impulsión instantánea máxima.

^  2.- "VIBRADOR PERFECCIONADO"
Según queda sustancialmente des-

.  ̂ - . , .
crito en la presente memoria descriptiva que consta de ocho

. . . ! 1 *
hojas mecanografiadas por una sola cara,acompañadas de sus 
correspondientes dibujos.

- Ir'.'rK...
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